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, se" expresan, por los turnos primero y segundo, determinados
en el artículo 9.° del citado Reglamento.

2.° Las plazas vaoontes a solicitar son las. siguientes:

Turno a que
corresponde
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Plaza mercantil

Don Benito ; .
Algeciras ,; o ••••••••••

Castellón de la Plana ' ..
Baens. .
Cabra ; .
Lucana .
Pueblonuevo del Terrible,
Gijón .
Almería ; .
Guadix .
Aracena .
Ayamonte ..
VaIverde, del Camino '
Linafes .
TOfI'edonjirneno , .
Villanueva del Arzobispo.
MeUlla, .
Murcia .
Oviedo , .
Reus .
Reus ..
Reus .
Reus .
San Seba.s.tián ..
Sevilla .
Tortosa .
Ciudad RBal .
Tomelloso : .
Valdepeñas ..
Albacete .
Carcagente .
Hellín .
Orensa .
Guadalajara .

Coiegio a que pertenece

Badajoz .
Cád~ .
Castellón de la Plana.
Córdoba .
Córdoba .
Córdoba :

8?j~~Ob~.. ::::::::::::::::::::::
Granada .
Granada >0 .

tiuelva ..
Huelva .
Huelva .
Jaén .
Jaén ,
Jaén :: .
Malaga .
Murcia .
Oviedo ~ .
Reus ' ; .
Reus .
Reus .
Reus .
San Sebastián t .
Sevilla ..
rarragona .
Toledo .
Toledo _., ..
Toledo ; ; .
Valencia .
Valencia ..
Valencia : .
Vigo , .
Zaragoza .
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RESOLUCION de la Delegación de, Hacienda de
Zaragoza por la que se convoca concurso para cu
brir seis vacantes existentes' en la plantilla de Ha
bil~tado9 de Clases fJasivas .

• cumplimiento de lo aispuesto en la Instrucción de la Di
rección General del Tesoro y Presupuestos de 3de mayo de,
1974, Y de conformidad¡ con lo establecido en los articulo's 10
y c€lncordantes del Decreto de 12. de diciembre de 1958 sobre
Reglamentación de los Habilitados de Clases. Pasivas. se convoca
por esta DelegaCIón de Hacienda. concurso para cubrir -seis
vacantes existentes en la plantilla de· Habilitados de Clases ~

Pasivas p'e la demarcación de Zarlfgoza
Para la admisión al citado concurso, los· intere~dos deberán

dirigir sus soli~ítudes. escrJtas de su puño Y letra,' al ilustrísimo
señor Delegado de Hacienda de Zaragoza, acompañando a las
mi>"mas la siguiente .documentación:

1.0 Certificación acreditativa ·de su nacionalidad es.papola
y mayoría de edad y, en el caso a que se refiere el párrafo
segundo del artículo 1.716 del Código Civil, autorización marital
bastante.

2. Q Certificación de buena conducta y de carecer de antece~

dentes pena.Ieb. ,
3.Q Titulo de Habilitado de Clases Pasivas expedido a nom~

bre del soJicitante.
4." Declaración jurada del mismo de no estar. incurso en

ningurta de las causas de inc~pacidad o incompatibilidad que
señalan los artículos 14 y 16 del citado Decreto. de 12 de dic'iem·
bre de 1958.•

S.Q Certificación de estar inscrito como Habilitado de Clases
Pasivas en el Colegio de Habilitados respectivo.

6'tG Justificación de los méritos -alegados en la instancia.
7.. Dos fotografías tamaño carnet. '

Él pInzo de admi-sión de solicitudes fipalizará a los. treinta
días hábiles, a partir del siguiente al de la publicación del
presente anuncio en el· .. Boletín Ofi,cial del Estado». formartdose
por esta Delegación de Hacienda lista de admitidos al concurso,
que se dará a conocer a los interesados.

Zaragoza, 9 de septiembre de 1974.-El Delegado de Hacien-
da.-6.692-E. .

RESOLUCION del Instituto de, Estudias· de Admi
nistración Local por la que' se designa el Tribunal
que ha de juzgar el concurso-oposición para cubrir
diez plazas de Taq'Uim"ecanógrafas en el Cuerpo
Auxiliar de dicho Instituto.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

RESOLUCION del Instituto de Estudios de Admi
nistración Local por la que se designa el Tribunal
que' ha de calificar el c"ncurso para la provisión
de plazas de funcionarios dtrectiVos de dicho Ins
tituto.

De conformidad con lo previsto en. la base quinta de la con
vocatoria del concurso para la provisión de plazas de funcio·
narios directivos del Instituto de Estudio's de Adm.inistración
Loca.l. publicada en el -Boletín Oficial del Estado~ número 110,
de B de mayo de 1974, esta Dirección ha acordado designar '61
siguiente ,Tribunal para calificar dicho concurso:
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De conformid.ad con lo previsto anla base quinta de la
convcp:1toria del concurso-oposición para cubrir diez' plazas
de Taquimecanógrafas en el Cuerpo Auxiliar del Instituto de
Estudios, de Administración LocQ..l, publicada en el- ..Boletín
Oficial del Estado.. número 83. de 6 de abril de 1974, esta Di
rección ha acordado designar el siguiente Tribunal para. juzgar
dicho concurso-oposición:

• Presiden~e: Don José Antonio García-'Trevijano Fas, o per·
S'm1a en qUIen delegue.

Vocales:

Don José María Boquera. Oliver.
Don Carlos Conde Duque, y
Don José Luis Zancajo Cerrajería, que actuará de Secretario

del TribunaL .

Lo que se hace públíco a efectos de lo dispuesto en la base
quinta de la citada convocatoria.

Madrid. 6 de septiembre de 1974.-El Director del Instituto,
José Antonio García-Trevijano Fos.

3.° Los Corr-edores Colegiados de Comerci'o que deseen parti
cipar en el concurso convocado por l{!. presente Orden deberán
solicitarlo del ilustrísimo señor Dire.ctor general dePolftica Fi
nanciera mediante. instancia. que presentarán en el Registro
de la Dirección General de' Política Financiera, Montera. nú
mero. 24. planta sexta, Madrid-14. en el plazo de treinta días
hábiles siguienoos al de la publicación de esta Orden en el
,Boletín Oficial del Estado». ,

Los solicijantes relacionarán en su instancia todas las pla
zas vacantes que les interesen. aunque correspondan a turno
distinto, indicando expresamente el orden con que las preten
den. L8$ s"Olicitudes no 'presentadas en tiempo habil serán
desestimadas.

(O Las. vacantes que, no' puedan ser provistas por el turno
que les corresponda pasarán automáticamente al inmediato si~

guiente, siendo cubiertaspór este último. salvo en el caso de
que. por pasar al tercero, tengan que ser anunciadas en el
.Boletín Oficial del Estado". de conformidad con lo dispuesto
en el último parrafo del artículo 9." del presente Reglamento.

S." Conform.' lo dispues.toEn el artículo ~2 del mencionado
Reglamento, tan sólo en casos justificados de fuerzc. mayor,
apreciados discrecionalmente por la Dirección General de Po
lítica Financiera. podl'án, 'una vez terminado el plazo, variarse
y anularse las instancias presentadas. .

6.° A los efectos: de lo e.s.ta.blecido en la disposición transito
ria primera del Reglamento vigente" todos los Corred~s en.
ejercicio concursantes acompañ.aran, a su instancia una' certifi
cación expedida por el Secretario del Colegio a que pertenezcan
en la. que se hará constar la f~cha en que el inter'esado tomÓ
poseslón en la plaza de su actual destino.. así como .s.i dicha
plaza ~la obtuvo por traslado o· como' consecuencia del ingreso
en- el Cuerpo. '

7.° Una vez terminado el plazo de· presentación de instan
cias, publicada la lista'·provisio.nal de admitidos y excluidos y
resueltas por la Dirección General de Politica Financiera las
reclamaciones planteadas en, la :Resolución por la que se aprue
be la lista definitiva de conc;ursantes, dicho Centro directivo
formulará propuesta de orden resolutoria del cÓllcurso, Y. una
vez a-probllda por este Ministerio, será publicada en el .Boletín,
Oficial del Estado».

Lo que se comunica a V. 1. para su conociIlliento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 9 de septiembre de 1974.-P. D., el Subsecretarl0 de

Economía Financiera. José Ramón Fer~ández-Bugal1aly Barrón.

•
. Ilmo. Sr. Director general de Politica Financiera.


